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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
Ayuntamientos de la provincia. Ano 87‘50 pts., 
Im IrhnBSIro 11'25; semestre 22'50; ano 45 »
btnBjOlW » 18 ; » 38*75; » 67*50 »

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
«oMcitarán en la Subdlrección del Hospicio Pro
vincial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 
núm. 99; donde deberá dirigirse toda la correspon
dencia administrativa referente al Boletin.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certln- 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después dé transcu
rridos cuatro día» desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta. o sea a 25 céntimo» lo» 
dal afió corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 50 céntimos por ceda 
insereióo

anuncios obligados al pago, sólo ve insertaren 
previo abono o cuando haya persona en la capital 
v-dc responda de éste.

Las inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las'del Excmo. Sr Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio peompañará un ejemplar 
del Boletin respectivo c.. aprobante, siendo d» 
pago los demás que se pida .

Tampoco tienen derecho a un solo ejem
plar, que se solicitará en el vr ie remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en le Imnrenta 
del Hespíalo.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te- 
ra^rio^de Africa sujetos a la legislación peni asolar a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Godigo 
° Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
urovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 
de noviembre de 18d7).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS ,
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S, M. lá Reina ¡ 

Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
y Infantes y demás personas de la Augusta Real lamilla 
cbntinúín sin novedad en su importante salud.

(Gacela 4 agosto 1920). j

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propues
to por esa Dirección general y con arreglo a 
lo establecido por el artículo 11 de la ley dé ‘27 
de febrero de 1908, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se anuncie concurso por tiempo ilimi
tado para ingreso en el Cuerpo de Seguridad en 
las provincias donde existan vacantes, mediante 
examen y reconocimiento facultativo que se 
celebrarán en Madrid, Barcelona, Valencia, Se
villa, Bilbao, La Coruña, Valladolid y Zaragoza.

A dichos exámenss serán admitidos los reti
rados y licenciados de la Guardia civil, Carabi
neros, y licenciados del Ejército, sin exceder de 
cuarenta y cinco años los dos primeros, y de 
cuarenta los últimos, no tengan antecedentes 
penales y alcancen la estatura mínima de 1.647 
metros, los cuales, una vez admitidos por la 
Junta a que se refiere el artículo 6.° de la citada

Inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

LÓa SreB. Secretario^ cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
daii. de conservar los números de este Bo l e t ín , colecoionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. . ■. .i

ley atendrán derecho a ocuparlas vacantes que 
existan y las que se produzcan en lo sucesivo.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a \ . E. machos 
años. Madrid, 30 de julio de 1920. Bergamín.- 
Señor Director general de Seguridad.

(Gaceta 3 agosto i 920.)

SECCIÓN CUARTA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -— - -
■ di Sacinnda de li proTincia de itngK

Edicto.
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de esta 

provincia; . .
Hago saber: Que por esta Tesorería de Hacienda so ha 

dictado la siguiente
Procidencia: De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo 3.° de la Instrucción de Recaudación de 26 de abril 
de 1900, declaro incursofl en el primer grado do apremio, 
con el 5 por 100. de recargo sobre el importe respective de 
S'ie descubiertos, a los deudores que a continuación ec -ela- 
lacionan.

Lo que se notifica en el Bo l e t ín o f ic ia l  de esta provin
cia para que en el término de quinto día puedan satis.acer 
sus débitos, pues de lo contrario se continuará el procedi
miento reglamentario. _ • ...

Zaragoza, 29 de julio de 1920—El Tesorero, Toman Gó
mez.

Multas por alcoholes.
José Pérez, de Caicena, 1,000 pesetas.
Antonio Casanova, de ídem 500.
Luis Calvo, de Villonueva del Huerva, 500.
Urbano Gimeno, de Santa Cruz de Grío, 100.
Julio Alcalde, de Mallén, 100
Joaquín Badi, de Zaragoza, 2.231 2o.
Emilio Sahua, de Ídem, industrial, 1.62**55.
Calixto García, de Calatayud, industrial, 373‘39.
Viuda de Prudencio Sancho, de idem, 51**94.
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Justo Navarro, de ídem, 26r 98.
Pilar Padilla, de Zaragoza, 70* 15.
Galo Sánctjez, de ídem 355*04.
Manuel Revuelto, de Idem, 551*75.

Multas de 25 pesetas. — Alcaldes de:
Zoera, Alfajarín, La Almolda, Alcalá de Muncayo, Anón, 

Aiüzóu, Albeta. Ambel, Arándiga, Aguarda, Alborge, 
Agmlón, Alfamén, Almonacíd de (a Sierra, Alpartir, Alar- 
ba, Acered, Abanto, Aldehuela, Atea, Agón, Alberite, 

belmente, Borja, Boquiñeni, Bulbuente, Farlete, 
El Burgo, Biota, Berrueco, Berdejo. Bijuesca, Biaimbre, 
Bujaraloz, Bureta, Gabolafuente, Oálmarza, Calatayud, 
Cunchflloa, Cuarte, Cosuénda, Caape, Cinco Olivas, Cari
ñena, Castihacar. Castejón de Alarba, Cube!, Querías, Clares, 
Cervera, Campillo, Calcena.

DarpCa, Erla, Escatrón, Encinacorba. Fayón, Fuentes de 
Jdoca, Fréscano, Fuendejalóa, Orisel, Galiur, Gotor, Gallo- 
canta, Godojos, Herrera. Ibdes, Illueca, Jarque, Las Pedro- 
aas. Litago, Lituénigo, Luceni, Longares, Lécera, La Al- 
munm, Leciñena, Orera, Orcajo, Ores, Olvés, Oseja, Puende- 
luna, Pastriz, Puebla de Alfindén, Paracuellos de Jiloce 
^Ina' PldnM* Pozuelo, Pomer, Perdiguera. Purujosa,

Mnlueadn, Mara, Miedes, Maleján, Mequinenza, Mancho
nes, Montón. Murero, Mésonés, Moneva, Moyuela, Mezalo- 
cha, Muel. Mozota, Moráta de Jalón, Morata de Jiíoca Mu- 
nebrega, Mnianquüta, Magallón, *Maelh, Monterde. Nuez, 
Nov&Huw, Nonaspe, Carenas, CimbaDa, Nigüella, Novillas, 
Nu ó v h 'o b , Sierra de Luna, Santed, Sisamón. Sediles, Santa 
Cruz de Moncayo, Sestrica, Sudaba, Bástago, Villalba, Vera, 
BalcohcRáD, Valdehorna, Velílla de Ebro, Val de San Mar- 
tin, ViHafehche, Villanueva de Jiloca, Viver de la Sierra, 
yilianueVa del Huerva, Villar de los Navarros, Velilla de 
Jiloca, VtlMeogua, Ruesca, Bodón, Terrer, Torraiba de Ri- 
bot8, Torrelias, Trasmoz, Torrecilla, Tabuenca. Tierga, To- 
sos, Torraiba de los Frailes, Torrelapaja, Torriio, Talarnaa- 
tes. Trasobares, Uucastillo, Utebo, Used, La Zaida.

SECCIÓN QUINTA

ai ¡i ¡an»ul Ciudad di ímgm.
- Habiendo solicitado D. Amado Monclús la instala- 

cton y funcionamiento ,de un motor -eléctrico en la 
cade de Ramón y Gajal, númeFo 52, con destino a su 
industria de carpintería, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el art. 817 de las Ordenanzas munici
pales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos opoi tunos.

Zaragoza, 31 de julio de (920.-El Alcalde. Ricardo 
Horno. .

TRIBUNAL SUPREMO
líeUcÁbn de loi pleito* incoado* ante la Sala 

d-, lo Contencio*o-admim*trativo.
Núm. 3179. Ricardo Ballespín Bos contra la Real 

orden expedida por el Ministerio de Fomento en rn de 
enero de 1920, sobre fallo del Tribunal de Honor dán
dole de baja en el Escalafón del Cuerpo a que perte
nece.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la tev Orgá
nica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el referido artiWfo se 
mencionan.

Madrid, 3i de julio de 920. — El Secreta rio Deca
no, Julio del Villar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Seguridad.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real o den 

de este Ministerio fecha de hoy se anuncia conqurso 
por tiempo ilimitado para la provisión, mediante exa
men, de las plazas de Guardias segundos del Cuerpo 
de Seguridad, con el sueldo anual de 1.750 pesetas, en 
las provincias donde existan vacantes; los aprobados 
tendrán derecho a ocupar las vacantes que existan el día 
que terminen los examenes y las que se produzcan en 
lo sucesido. . .

Sólo serán admitidos a examen, previo reconoci
miento físico, los licenciados y retirados de la Guardia 
civil, de Carabineros y. del Ejército mayores de veinti
trés años, sin exceder de cuarenta y ciuco los dos pri
meros y de cuarenta los últimos, y no tengan antece
dentes penales y alcancen la estatura mínima de 1,^47 
metros.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de esa 
Dirección general y en los Gobiernos civiles de las pro
vincias donde residan Jos interesados, que remitirán a 
este Centro, dentro del plazo de cinco días, no admi
tiéndose ninguna ni debiendo darse curso por los Go
biernos civiles y. Alcaldes respectivos de las que no 
vengan acompañadas de los documentos siguientes.’ 
Instancia, en la que el solicitante exprese la capital 
donde desee ser examinado y manifieste, bajo su res
ponsabilidad, no hallarse comprendido en ninguna tie 
las incapacidades que las leyes establecen para ejercer 
cargos públicos; copia de la licencia militar autorizada 
por un Comisario de Guerra, no teniendo derecho los 
éxeedentes^ de cupo, con o sin instrucción militar; 
certificación de nacimiento espedida por el Registro 
Civil, y de no terter'antecedentes penales, expedido por 
la Dirección general de Prisiones, y certificado en que 
se acredite que el solicitante ha observado buena con
ducta, goza de buen concepto y no ha ejecutado actos 
qUe le hubieren hecho desmerecer su buena fama, ex
pedido pór el Alcalde de la vecindad del solicitante, 
excepto en las poblaciones donde exista Cuerpo de Vi
gilancia, que lo será por los Jefes del mismo y Comisa
rios del distrito a que corresponda el domicilio del in
teresado.

Todas las solicitudes ^on los documentos, informe 
que se estiine OOrtVéniente solicitar de los Gobiernos 
civiles, certificado de reconocimiento médico y ejerci
cio de examen con el acta jn^vidualdel examen firma
da por él Tribunal córreSpondiemé, serán sometidos a 
la consideración de la Junta a que se refiere el artículo 
0.0 de la ley de 27 de febrero de 1908, la cual resolverá, 
sin apelación, si se admite o no al aspirante, publicán
dose en la Gaceta la relación de losiadmitidos.

Los exámenes se verificarán en Madrid, Barcelona, 
Valencia, Sevilla, Bilbao, La Coruña, Valladolid y Za
ragoza; y se contraerán a la prueba de lectura, escritu- 
Cuer Cq d00^'6^^ V’®¿rltes del

La cafificáción se hará en el acto, pddiendo atribuir 
cada examinador hasta cinco puntos por cada una de 
las tres preguntas a qne se contrae el examen, y requi- 
riendose seis para la aprobación en cada una de ellas..

El 1 rifiunal se constituirá en la forma que se designe 
por esta Dirección general.

Este anuncio se publicará en la primera decena del 
mes en los Boletines Oficiales de todas las provinciais, 
lo cual haran cumplir los señores Gobernadores civiles 
al día siguiente de recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar a esta Dirección general un ejemplar 
dét Boletín^e\ mismo día en que apiwezcai -

Madrid,-60 de junio de iczo.-EI Director genera!, 
F. de Torres. /

. . (Gczcetí?. 3 ag03l-)it92i).|
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Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto queso 
Virá, sé ha dictado con esta fecha la siguiente

^Providencia. — Recibida en e§ta oficina de mi cargo la relación de ios deudores al Pósito de Mainar 
qne se rexpresarán, y que 'durante el plazo de cinco dias comprendidos del 21 pl 26 de julio último 
han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.® del 
Real decreto de 24 de diciembre do 1909, con'la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha dé la 
presente sin, haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéridose contra’ los mismos en la forma determinada 
en él artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone eí mencionado articúlo 8.» del Real decreto de referencia, se publica la 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en eí plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 3 de agosto de 1920.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
RELACION QUE SE CITA

NOMBRES OE LOS DEUDORES 

O SOS CAUSA HABIENTES
HONRES OE LOS FIADORES

EHa.

I
2
4
5
6
7
9

18
20
21
22
23 
$4
25

Pedro Hernández................
Manuel Pérez...................
Francisco Maja retía............
Antonio Pardillos ...........
Francisco Májaréna Muñoz
Joáé Blas Gracia
Fermín Herrando.............
Joaquín Martín...............
Ambrosio Carod. .... ... 24 Sptbre

' Ramón Saló ..... 
Felipe Pérez . '.. 
Josefa Tobajas 
Tomás Pérez......... 
Mariano Lázaro ... 
María Majaréna ... 
Agustina Molina '.

I

.... nu;m v otml • 
o !ui e . lí-: >. ,adu I

Tó t a l m

1919.

! A3o.

CANTIDADES ADEUDADAS

e : n freses.

Paseas.

de recargo. TOTAL

Pesetae

27*30
26 t‘30 43'68
41‘60 2‘08 27*30
26 l‘30 81'90
78 3‘90 87*36
83‘2d 4‘16 27'30
26 P30 54'60
52 2*60 81'90
78 3*90 54'60

\ 52 2*60 43'68
1 41‘60 2*08 54'60
I 52 ' 2*60 .54‘60

26 Q‘30 27'30
1 .52 2‘60 54'60

156 7 80 163'80
52 2‘60 54'60

f

i

3f90( 81*90

920‘40 46*02 966*42
Tdl 7

CAMARA OFICIAL l)E LA PROPIEDAD URBAMA
DE ZARAGOZA

Domicilio social: Estébanes, 12 y 14, segundo.
Horas: de 10 a 18, días laborables.

Aprobado por Real decreto de 28 de maya y pu
blicado en la Gaceta del 27 de junio el Reglamento 
provisional para la reorganizacióri y furióiónamieñto 
de las Cámaras Oficiales déla Propiedad Urbana, ^or 
efecto deLReal decreto de 25 de notíembre,del pasado 

-teño que ordenó la colegiación forzosa de todos los 
. Propietarios de fincas urbanas; esta Cámara, cumplien
do con los preceptos del expresado Reglamento hace 
saber y notifica a todos los Prppietarios de Zaragoza 
y de su término municipal que en virtud de lo dispues
to en el artículo i° del Reglamento es obligatoria la 
colegiación para constituir en cada capital de provincia 
y en todas las ■ poblaciones de zoiooo ó más habitantes 
una Cámara. Oficial.

Que cbn arreglo a la 10.* disposición transitoria se 
i fija un^plazode, quince días para que los propietarios 
que no hayan pertenecido hasta hoy a-laí Cámara, so
liciten su incorporación.

Que la reorganización de ja Cámara se verificará 
mediante elecciones en que han de tomar parte con 

carácter obligatorio todos ios PrQpietarips.de fincas ur
banas con arreglo a Jas disposicioueydel.artículo i3.

Que son electores y elegibles todas las personas na
turales o jurídicas que sean propietarias de fincas ur
banas sitas dentro del término municipal que se hallen 
eh la plenitud de sus derechos civiles y políticos.

Por las personas jurídicas sus representantes legales.
Las mujeres capaqtgdas pqra administrar sus bienes 

son también electoras y elegibles.
Que estas elecciones se . aerificarán en el tiempo y 

forma que serán anunciadps oportunamente y por gru
pos y categorías, según la división que acuerde el Mi- 
pisierjo de, Fpmentp.,

Finalmente, en cumplimiento del artículo. 8." del re
petido Reglamento, esta Cámara ha formado el Censo 
de la propiedad urbana de Zaragoza y su término mu
nicipal, y con arreglo a lo ordenado en el apartado ó 
de la tercera disposición transitoria, desde esta fecha se 
halla expuesto en las oficinas de esta Cámara, durante 
quince días, a contar el día de n^añana, para coppci- 
mienta;de,todos los Propietarios, que podrán presentar 
cuantas reclamaciones estimen procedentes acercare 

,1a inclusión o exclusión o de la clasificac3ón:en que es
tuvieren incluidos.

Zaragoza, 3 de agosto de 1920.— El Presidente, el 
Ma.Fiiye5 .de ArlanM. — P. el Secretar.ios el, Adminis
trador general, A. Herrera.
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SECCIÓN SEXTA
La Almunia

Declarada desiena por falta de lidiadores la subasta 
para la contratación de las obras de construcción de 
un macelo en esta villa, a que se refería el anuncio 
inserto en el Bo l e t ín Of ic ia l  núm. i53 correspon
diente al día 29 de julio último, se hace presente que el 
día 6 del próximo septiembre y hora de las 11 tendrá 
•lugar en ésta Casa Consistorial nueva y segunda subas
ta con igual objeto, sirviendo de base las mismas con
diciones que para la primera y sin que los planos, 
presupuesto y condiciones facultativas que quedan ex
puestos en la secretaría de este Ayuntamiento hayan si
do objeto de modificación alguna.

La Almunia, 3 de agosto de 1920.—El Alcalde, José 
Lázaro.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
a  0^1 ele Hería».

apercibiMíento de xer declarado! rebeídee y de tncurrtr 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a continuación se expresan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se tes cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policíajudicial procedan a 
ta busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 888 de la ley ae Enjuiciamiento criminal. 6t) 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
MONGE MARCOS, Teodoro; hijo de Antonio y de Lucía, 

natural de Castejón de las Armas' (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión jornalero, de veintiún años de edad y cu
yas señas personales son: estatura un metro seiscientos 
veinte milímetros, pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz 
régúlaf, barba redonda, boca regular, 'color sano; domicilia
do últimamente en Toulouse (Francia) y sujeto a expediente 
por faltar a concentración a la Caja de Recluta de Olot pa
ra su destino a cuerpo; comparecerá dentro del término de 
treinta días, en Vitoria, ante el Juez instructor D. Luis 
Molina González, Capitán con destino en el regimiento in
fantería de Cuenca, número veintisiete, de guarnicion en 
Vitoria.

Vitoria, a Veintiséis de julio de mil novecientos veinte.
— El Juez instructor, Luis Molina.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Caspe.
D. José Miravete Samper, Juez de instruqció.n ejerciente 

de Caspe;
Por el presente, que se expide en méritos de sumfirio que 

se sigue ante este Juzgado con el número cuarenta y dos 
del año actual, sobre muerte, se cita a los parientes más 
próximos de un sujeto que en la mañana del d.'a diez y nue
ve del actual fué hallado cadáver a consecuencia de haber 
sido arrollado por un tren en el kilómetro número ciento 
veintisiete de la linea de Zaragoza a Barcelopa, término 
municipal de Fabara, el cuál aparentaba tener unos sesenta 
años, de aspecto pordiosero, el que iba vestido con traje de 
lana color claro, a cuadros oscuros, y ai que se le encontró 
una pariida de bautismo a nombre de Ramón Marcelino 
Gil Pérez, a fin de que comparezcan dentro del término de • 
diez días ante este Juzgado para recibirles declaración y 
enterarles de los derechos que les concede el artículo ciento 
nueve de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Caspe, a treinta y uno de julio de mil novecien
tos veinte.—José Miravete.—Cándido Mola.

Tarazena.
En ejecutoria referente al sumario rúmero quince de 

mil novecientos quince sobre lesiones coutra Julián Calvo 
Miranda, hijo de Florentino y Juana, de diez y ocho años, 
jornalero, con instrucción, natural de Tarazona, se dictó 
por la Sección primera de la Excma. Audiencia de Zara
goza en ocho de enero de mil novecientos diez y seis sen
tencia condenando al predicho Julián Calvo Miranda, como 
autor responsable de un delito de lesiones graves y concu
rriendo el mayor número de los requisitos que integran la 
circunstancia eximente de defensa propia, a la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio dqrante 
igual tiempo; a que indemnice a Francisco Fuentes noven
ta y cuatro 1 esetas, con el apremio personal equivalente 
caso de insolvencia —cuya declaración consultada aprueba 
mentada Excma. Audiencia— y al pago de las costas proce
sales. Se abona al culpaolé para el cumplimiento de la pena 
principal, todo el tiempo que estuvo en prisión provisional 
por aludida causa. Tal sentencia fué declarada firme el 
veinticuatro de marzo de mil novecientos diez y seis. Y 
comunicada la causa al Ministerio fiscal a los efectos de la 
ley de diez y siete de marzo de mil novecientos ocho, la de
volvió con dictamen interesando se suspendiese la condena 
por tres años. Habiéndose dictado por precitado Tribunal 
auto el veintisiete de abril de mil novecientos diez y seis 
declarando haber lugar en precitada causa a la suspensión 
por tiempo de tres años de la condena impuesta a Julián 
Calvo Miranda. ‘ .

Por auto de la Sección primera de mentada excelentísi
ma Audiencia, fecha tres de marzo próximo pasado, se de
clara remitida la condena impuesta a Julián Calvo Miran
da, en mentada causa, en virtud de haber transcurrido el 
plaza de tres años sin que conste que dicho penado haya 
delinquido.

¥ para hacer saber al penado Julián Calvo Miranda que 
se halla en ignorado paradero, notificándole la remisión de 
la condena a que se refiere carta-orden de precitado Tribu
nal Superior de veintiséis de marzo último, expido el pre
sente, según lo mandado en providencia dictada en men
tada ejecutoria el treinta del corriente mes y para su publi
cación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia dé Zara- 
gaza, libro y firmo el presente edicto en Tarazona de Ara
gón, a 31 de julio de mil novecientos veinte. — Dr. g J 
Angel Mur Aínsa,

. JUZGADOS MUNICIPALES

Santa Eulalia de Gálleg®.
D. ÍPédro Romeo Alastuey, Juez municipal de Santa Éula- . 

lia de Gállego;
Hago saber: Que en el juicio verbal instado por D. Pedro 

Montori contra D.* María Sevilla Botaya y herederos des
conocidos de D. Miguel Sarzo Montori, sobre reclamación 
de pesetas, se ha dictado la siguiente sentencia:

•.«.Fallamos*. Que debemos condenar y condenamos a doña 
María, Sevilla Botaya y a los herederos desconocidos de don 
Miguel Sarzo Montori, a que solidaria y mancomunada- 
mente paguen a B. Pedro Montori Guilléo las quinientas 
pesetas reclamadas en este juicio, loe herederos de D. ML 
qtíel Sarzo, con bienes de su herencia, y a las costas del 
juicio. Por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

Y en atención a que los herederos de D. Miguel S^rzo 
Montori se hallan en rebeldía, se publica dicha sentencia 
por medio del presente para que les sirva de notificación, 
parándoles el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Santa Eulalia, de Gállego, a veintiséis de ju
lio de mil novecientos veinte.—El Juez, Pedro Romeo.^~EI. 
Secretario, Ramón Pérez.

Imprenta del Ho; picio.


